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JUNTA DE ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y DISCIPLINA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS 

CIRCULAR: LIGO/JUNTA ADMON/0004-24 

A LOS TITULARES DE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES QUE 
CONFORMAN EL PODER JUDICIAL SÓLO POR CUANTO HACE A 
LOS JUZGADOS MENORES Y DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIAS CML, FAMILIAR, MERCANTIL, PENAL TRADICIONAL, 
PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO ADVERSARIAL, TRIBUNALES 
DE ENJUICIAMIENTO Y LABORALES DEL ESTADO DE MORELOS. 
PRESENTE. 

Por este conducto hago de su conocimiento que los Integrantes de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en Sesión Extraordinaria de ocho de diciembre de dos mil 
veintitrés, en el punto 1, al verificar el quórum legal para sesionar 
determinaron: 

"que la presente sesión se puede llevar a cabo en virtud de las siguientes, a saber: 
CONSIDERACIONES: 

• Que en términos de lo dispuesto por el artículo 17, párrafo seguildd de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, por tanto, el garantizar la impartición de justicia plasmada en dicho numeral, atiende al interés 
social, ya que contrario a ello, la paralización de los Poderes en cualquiera de sus áreas, traería un 
consecuente impacto en el servicio de administración de justicia en perjuicio de la población. 
• Que la Constitución Política del Estado libre y Soberano de More/os, en su artículo 92-A, párrafo 
primercl, establece que la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado 
de More/os, se integrará por el Presidente en funciones del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de More/os, quien también Jo será de dicha Junta, por un Magistrado y un Juez de 
Primera Instancia, estos últimos designados por el Pleno del Tribunal a propuesta de las 
respectivas ternas enviadas por el Magistrado Presidente del mismo. 
• Del precepto Constitucional antes citado, se advierte que la Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os se integra por tres 
funcionarios; y que tal Órgano Colegiado, acorde a Jo establecido por el artículo 86, párrafo segundo 
de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de More/os está a cargo de la 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, con excepción del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia y del Tribunal Unitario de Justicia Penal para Adolescentes, en los términos que 
establezcan las leyes; por tanto, es el r_espo_nsab/e de vigilar el c_umplimiento de las 
disposiciones Constitucionales y legales en materia de Administración, Vigilancia y 
Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os, así como velar por que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
máxima publicidad guíen todas las actividades de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de More/os. 

1 Artículo 17 .. - " ... " 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartir la 
en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

2 ARTICULO *92-A.- La Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial es un órgano 
administrativo que se integrará por el Presidente en funciones del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo 
será de dicha Junta; así como por un Magistrado y un Juez de Primera Instancia, estos últimos designados por el 
Pleno del Tribunal a propuesta de las respectivas ternas enviadas por el Presidente del mismo, en su integración 
se observará el principio de paridad de género. 
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• Que en cumplimiento a la dispuesto por la Constitución Local en el ordinal 92-A, párrafo primero, 
antes señalado, el Doctor en Derecho Luís Jorge Gamboa Olea, Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de More/os y de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de More/os, en Sesiones Ordinarias del Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de More/os, de siete y veinticuatro de agosto, ambas de dos mil 
veintitrés, presentó terna para la designación del Magistrado integrante de la Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os, en sustitución del Magistrado en retiro, 
Norbe,to calderón Ocampo, quien el pasado diecinueve de julio de dos mil veintitrés, concluyo el 
período constitucional por el cual fue electo Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
More/os, sin que en ambas fechas el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de More/os, 
procediera a la votación y designación correspondiente. 
• Como consecuencia de lo anterior, la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de More/os no ha podido cumplir con su mandato Constitucional de garantizar la 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os, respecto los asuntos que 
acorde a los ordinales 113 en relación directa con el a,tículo 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de More/os, son competencia exclusiva de dicho Órgano Colegiado, poniendo en peligro la 
estabilidad de la Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os, lo cual 
podría reflejarse negativamente en la pronta y adecuada administración del citado Poder Judicial, 
institución fundamental del orden Jurídico del Estado de More/os, pues es uno de los entes del poder 
público constituido para satisfacer las necesidades de carácter colectivo y social 
• Ahora bien, en adición a las consideraciones anteriores, es impo,tante destacar que la Segunda 
Sala de la Suprema Coite de Justicia de la Nación en sesión de veintitrés de agosto de dos mil 
veintitrés, al resolver el recurso de reclamación 229/2023-CA, derivado del incidente de suspensión 
de la controversia constitucional 280/2023, autorizo que el Pleno del Instituto Nacional de Acceso a la 
Información INAI, sesione válidamente con las cuatro personas comisionadas que lo integran 
actualmente, en el entendido de que esta autorización dejará de estar vigente una vez que el Senado 
de la Republica, nombre, cuando menos, a una persona más, ello en razón a que resulta inviable 
paralizar el funcionamiento del Organismo Constitucional autónomo por una cuestión 
contingente relacionada con la falta de designación oportuna de tres personas 
comisionadas; la Sala consideró que la parálisis del INAI ha venido actualizando la violación de 
manera cotidiana y reiterada de dos derechos fundamentales: el derecho de acceso a la información, 
así como el derecho de protección a datos personales, privando a miles de ciudadanos de obtener una 
respuesta a sus reclamos en los plazos que señala la ley. 
Por tanto, ponderando el orden público e interés social, y atendiendo al criterio Jurisprudencia/ con 
número de registro 180237', en materia Constitucional, el cual dispone que al momento de emitir un 

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 180237 
Instancia: Pleno 
Novena Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 109/2004 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XX, Octubre de 2004, página 1849 
Tipo: Jurisprudencia 
SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE HACER UNA 
APRECIACIÓN ANTICIPADA DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO 
RECLAMADO (APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y PELIGRO EN LA DEMORA). 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 2a. LXVII/2000, de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUOONALES. 
NO PROCEDE EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN CONTRA DE ACTOS CONSUMADOS.", estableció que es improcedente 
otorgar la suspensión en una controversia constitucional en contra de actos consumados, porque ello equivaldría a darle a dicha 
medida efectos restitutorios. Sin embargo, sin abandonar este criterio, excepcionalmente procede otorgar la suspensión 
anticipando los posibles resultados que pudieran conseguirse con la resolución de fondo que se dicte, cuando las 
particularidades del caso lleven a la convicción de que existe una razonable probabilidad de que las pretensiones del promovente 
tengan una apariencia de juridicidad y que, además, las circunstancias conduzcan a sostener que igualmente existe peligro en la 
demora de su concesión. Ello es así, porque conforme al artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en 
cuenta las circunstancias y características particulares del caso, lo que implica que el juzgador deberá realizar un juicio de 
probabilidad y verosimilitud del derecho del solicitante, sin perjuicio de que esta previa determinación pueda cambiar con el 
dictado de la sentencia definitiva, pues tal anticipación es posible porque la suspensión es una especie del género de las 
medidas cautelares, por lo que aunque es evidente que se caracteriza por diferencias que la perfilan de manera singular y 
concreta, le son aplicables las reglas generales de tales medidas en lo que no se opongan a su específica naturaleza. En ese 
sentido, son dos los extremos que deben actualizarse para obtener la medida cautelar, a saber: 1) apariencia del buen derecho, 
y 2) peligro en la demora. La apariencia de la existencia del derecho apunta a una credibilidad objetiva y seria que descarte una 
pretensión manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable, lo que se logra a través de un conocimiento superficial, dirigido 
a lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso, de modo que, según 
un cálculo de probabilidades, sea posible anticipar que en la sentencia definitiva se declarará la inconstitucionalidad del acto 
impugnado; y, por su parte, el peligro en la demora consiste en la posible frustración de los derechos del promovente de la 
medida, como consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo. Consecuentemente, si toda medida cautelar 
descansa en los principios de apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, el juzgador puede analizar esos elementos, 
y si la provisión cautelar, como mera suspensión, es ineficaz, tiene la facultad de dictar las medidas pertinentes que no 
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acuerdo de carácter provisional, se debe de cuidar la apariencia del buen derecho y el peligro 
en la demora, se determina que resulta aplicable el mismo, en razón a que ambos extremos se 
actualizan, en virtud de que: 

I. La apariencia del buen derecho: Se actualiza: 
a. Primero: en razón a que la presente determinación no va más allá de los alcances que en su 
momento tenga la votación y designación que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
More/os realice respecto del Magistrado Integrante de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina 
del Poder Judicial del Estado de More/os; y, 
b. Segundo: Que el uso de las atribuciones de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de More/os que en este acto ejercen los integrantes de la Junta que se encuentran 
presentes, les fueron conferidas por el propio Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
More/os y las leyes de la materia, como lo son, la Constitución Política del Est<Jdo Libre y Soberano de 
More/os y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de More/os. 

II. El peligro en la demora: Consistiría en la posible frustración de la Administración, Vigilancia y 
Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os, como consecuencia en la tardanza en el dictado y 
resolución de los asuntos competencia exclusiva de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina 
del Poder Judicial del Estado de More/os, previstos en el ordinal 117 de la ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de More/os. 
Máxime que tal como lo dispone el artículo 116' de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
More/os y como ha sostenido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el criterio 
emitido al momento de resolver el recurso de reclamación antes citado, mismo que sirve de precedente 
para lo que aquí se determina, la presente medida no pondría en peligro la seguridad o economía del 
Poder Judicial del Estado de More/os, puesto que si bien es cierto, el legislador previo que las decisiones 
de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de More/os deben de 
tomarse de forma colegiada, mediante votación que arroje una mayoría simple y que ante la existencia 
de un empate exista voto de calidad de quien ostente la presidencia, lo cierto es, que dicha pretensión 
no exige que las sesiones se realicen indefectible y necesariamente con las tres personas que lo 
integran, sino que pretendió garantizar la operatividad del Órgano aun ante la ausencia de uno de ellos, 
tanto es así que reguló que para que las decisiones sean válidas, se requiere que sean adoptadas en 
forma colegiada y con una mayoría simple; máxime que se cumpliría la finalidad Constitucional de evitar 
y prevenir un daño al Estado, puesto que la omisión trascendería en un daño irreparable a la sociedad 
por la inoperatividad en la que caería la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de More/os. 
Por lo antes expuesto, y una vez que se ha realizado el juicio de probabilidad y verosimilitud del orden 
público e interés social, este Órgano determina que el criterio que ha emitido la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a la integración del Pleno del Instituto Nacional de 
Acceso a la Información INAI, resulta equiparable, a la situación contingente que en este momento 
atraviesa este Órgano Colegiado, en virtud de que: la inte9ración de ambos órganos no es facultad de 
los mismos, aunado a que las leyes aplicables de ambos Organos no prevén la manera en que se debe 
de sesionar ante la ausencia de la totalidad de sus miembros, consecuentemente, se determina de 
manera provisional que existe quórum legal para sesionar y por tanto, se declara formalmente 
abierta e instaurada la sesión ordinaria de esta fecha bajo la Presidencia del Doctor en Derecho 
Luis Jorge Gamboa Olea." 

Consecuentemente, procedieron a atender el punto 3., correspondiente a la 
atención del oficio número UT /TSJ/0687 /2023, registrado bajo el número de cuenta 
4071-bis, recibido el treinta de noviembre de dos mil veintitrés, signado por la licenciada 
Grethel S. Uribe Torres, Directora de la Unidad de Transparencia del Tribunal 

impliquen propiamente una restitución, sino un adelanto provisional del derecho cuestionado para resolver posteriormente, en 
forma defin it iva, si los actos impugnados son o no constitucionales, por lo que el efecto de la suspensión será interrumpir un 
determinado estado de cosas mientras se resuelve el fondo del asunto, sin perjuicio de que si se declaran infundadas las 
pretensiones del actor porque la apariencia del buen derecho fuera equivocada, tales actos puedan reanudarse, sin poner en 
peligro la seguridad o la economía nacional, a las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, o bien, sin afectar 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con dicha suspensión pudiera obtener el solicitante, que 
son las limitantes que establece el artículo 15 de la citada ley reglamentaria . 
Recurso de reclamación 22912004-PL, derivado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 6712004. 
Gobernador del Estado de Quintana Roo. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón, Alejandro Cruz Ramírez y Mara Gómez Pérez. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 109/2004, la tesis 
jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil cuatro. 
Nota: La tesis 2a. L.XVIIl 2000 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, julio de 2000, página 573. 
4 ARTÍCULO *116.- Los acuerdos de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina se tomarán por mayoría 
simple. En caso de empate será decisivo el voto del Presidente. 
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~uperior de Justicia del Estado de Morelos, mediante el cual hace del conocimiento· 
...., 0<i§ que en sesión extraordinaria número 13/2023 del Comité de Transparencia del Tribunal 
~ó/c. {)<e,~ Superior de Justicia de veintinueve de noviembre del año en curso, se aprobó el 

7.,¡i DEL Es,.~"º "Acuerdo mediante el cual se realiza como un mecanismo de Justicia Abierta 
inspirado en el modelo de gobierno abierto, la optimización del buscador 
temático de versiones públicas de sentencias que se encuentra alojado en el 
sitio web de este sujeto obligado -Poder Judicial- para dar paso a la CREACIÓN 
DE LA NUEVA PLATAFORMA DIGITAL DENOMINADA SISTEMA DE 
PUBLICACIÓN DE SENTENCIAS [SISEMOR]; mismo que adjunta en-copia simple así 
como copia del acta de Sesión Extraordinaria a través del cual se aprobó, para los efectos 
legales administrativos a que haya lugar, determinando: 

" ... Una vez que fue visto el oficio de cuenta 4071-bis, signado por la licenciada 
Grethe/ s. Uribe Torres, Directora de la Unidad de Transparencia del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de More/os, así como los 
documentos adjuntos; se le tiene informando respecto del ''Acuerdo mediante 
el cual se realiza como un mecanismo de Justicia Abierta inspirado en 
el modelo de gobierno abierto, la optimización del buscador temático 
de versiones públicas de sentencias que se encuentra alojado en el 
sitio web de este sujeto obligado -Poder Judicial- para dar paso a la 
CREACIÓN DE LA NUEVA PLATAFORMA DIGITAL DENOMINADA 
SISTEMA DE PUBLICACIÓN DE SENTENCIAS [SISEMOR]; aprobado en 
sesión extraordinaria 13/2023 de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, 
por el Comité de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

En desahogo de este punto se toma en consideración lo siguiente: 

PRIMERO. Que el Poder Judicial es uno de los Poderes Públicos de la Entidad, en 
términos de lo establecido por los artículos 20 y 89 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de More/os. 

SEGUNDO. Que conforme al segundo párrafo del artículo 86 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de More/os, la vigilancia y disciplina del Poder 
Judicial, con excepción del Pleno del Tribunal Superior de Justicia y el Tribunal 
Unitario de Justicia Penal para Adolescentes, estarán a cargo de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, a quien le corresponderá 
también la administración de dicho Poder en general, en los términos que 
establezcan las leyes. 

TERCERO. Que conforme al artículo 92-A párrafo cuarto de la Constitución Local, la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina gozará de independencia de gestión y 
técnica, así como para emitir sus resoluciones, a las cuales deberá dar publicidad y 
transparencia en los términos de la ley. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 fracciones VIII, XVI 
y XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial es facultad de ese órgano 
administrativo expedir su reglamento interior y los acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones; tomar a su cargo la administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial; así como resolver cualquier situación en el ámbito de su 
competencia. 

Los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina 
del Poder Judicial del Estado, son instrumentos normativos de carácter obligatorio y 
de observancia general en el Tribunal. 

QUINTO. El catorce de febrero de dos mil veintidós, en sesión extraordinaria del 
Comité de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de More/os, se 
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emitió ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE COMO UN MECANISMO DE 
JUSTIGA ABIERTA INSPIRADO EN EL MODELO DE GOBIERNO ABIERTO, LA 
IMPLEMENTAGÓN DE UN BUSCADOR TEMÁTICO DE VERSIONES PÚBLICAS DE 
SENTENGAS EN EL smo WEB OHGAL DE ESTE SUJETO OBLIGADO, que 
implementó en el sitio web oficial la herramienta tecnológica denominada buscador 
temático de versiones públicas de sentencias, desarrollado por el Centro de Cómputo 
e Informática del Poder Judicial del Estado de More/os, como medio de consulta 
para la sociedad a través del cual se brinda la accesibilidad a las versiones públicas 
de las sentencias (escritas) que emiten las Salas y Órganos Jurisdiccionales. 

SEXTO. El doce de abril de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria del Comité de 
Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de More/os, se emitieron 
los Lineamientos para la elaboración de versiones públicas de sentencias del Poder 
Judicial del Estado, mismo que contiene un Anexo Único denominado "Guía de 
Usuario Sistema Elida Judicial'; instrumento en el que se establecieron las reglas y 
procedimientos para efectuar la elaboración de las versiones públicas de las 
sentencias emitidas, mismo que en sesión ordinaria de veintiséis de mayo de dos mil 
veintitrés esta Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del 
Estado se dio por enterada. 

SÉPTIMO. En sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de More/os, de fecha veintinueve de noviembre 
de dos mí/ veintitrés, fue emitido ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA 
COMO UN MECANISMO DE JUSTIGA ABIERTA INSPIRADO EN EL MODELO DE 
GOBIERNO ABIERTO, LA OPTIMIZAGÓN DEL BUSCADOR TEMÁTICO DE VERSIONES 
PÚBLICAS DE SENTENGAS QUE SE ENCUENTRA ALOJADO EN EL smo WEB DE 
ESTE SUJETO OBLIGADO, PARA DAR PASO A LA CREACIÓN DE LA NUEVA 
PLATAFORMA DIGITAL DENOMINADA SISTEMA DE PUBUCACIÓN DE 
SENTENCIAS MORELOS [SISEMOR]; del que se advierte innovación en la 
herramienta tecnológica referida como un medio de consulta para la sociedad, 
brindando accesibilidad a las versiones públicas de las sentencias (escritas) que 
emiten los órganos jurisdiccionales a fin de dar a conocer a la ciudadanía la evidencia 
de la labor jurisdiccional que realiza el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
More/os, así como de acuerdo con los datos que alimentarán dicha base permitirá la 
generación de información estadística relacionada con tal labor. Herramienta 
tecnológica que fue generada por el Centro de Cómputo e Informática del Poder 
Judicial del Estado de More/os, en coordinación con la Dirección de Unidad de 
Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de More/os, la Jefatura de 
Estadística, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos y la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado. 

En esas condiciones, analizado el acuerdo de mérito, a fin de reforzar el 
cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 6° de nuestra Carta Magna, 2° 
de la Constitución Local, y su Ley Reglamentaria, que a nivel estatal es la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de More/os, 
atendiendo además que una de las funciones que ejerce el Poder Judicial es la 
función jurisdiccional respecto de la cual debe imperar el principio de publicidad, 
y se debe contribuir al mecanismo de justicia abierta, así como vigilar su 
puntual seguimiento; en consecuencia se aprueba en sus términos el 
''ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA COMO UN MECANISMO DE 
JUSTICIA ABIERTA INSPIRADO EN EL MODELO DE GOBIERNO ABIERTO, LA 
OPTIMIZACIÓN DEL BUSCADOR TEMÁTICO DE VERSIONES PÚBLICAS DE 
SENTENCIAS QUE SE ENCUENTRA ALOJADO EN EL smo WEB DE ESTE 
SUJETO OBLIGADO, PARA DAR PASO A LA CREACIÓN DE LA NUEVA 
PLATAFORMA DIGITAL DENOMINADA SISTEMA DE PUBLICACIÓN DE 
SENTENCIAS MORELOS [SISEMORJ, emitido por el Comité de Transparencia 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de More/os, en su sesión 
extraordinaria de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, el cual en 
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obvio de repeticiones se tiene por íntegramente reproducido como si a la letra 
se insertase; y por tanto, se establece la obligatoriedad del uso de la 
herramienta tecnológica denominada ''Sistema de Publicación de 
Sentencias More/os [SISEMOR]'; por parte del personal de los órganos 
Jurisdiccionales que conforman el Poder Judida/ (sólo por cuanto hace a Juzgados 
menores y de primera instanda en materias civil, familiar, mercantil, penal tradidonal, 
penal del sistema acusatorio adversaria!, tribunales de enjuiciamiento y laborales), a 
cuyo cargo tienen la elaboradón y emisión de sentencias, así como personal designado 
para la realizadón de versiones públicas de las mismas, amstituyendo lo anterior una 
de las fúndones que como servidores públicos se encuentran constreñidos a romplir. 
Entrando el presente acuerdo en vigor a partir de su aprobadón. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 27 del Reglamento 
Interno del Comité de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de More/os que establece los acuerdos tomados por el Comité tienen el carácter 
de obligatorio para sus integrantes y demás funcionarios o servidores del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de More/os relacionados con el 
cumplimiento de dichos acuerdos. 

Comuníquese la presente determinación a los 77tulares de los órganos 
jurisdiccionales acotados de esta institución, para su conodmiento y cumplimiento, 
adjuntando el acuerdo multirreferido que fue aprobado. De igual forma, al Secretario 
Técnico del Comité de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia y al 
Magistrado Comisionádo de la Unidad de Transparencia para su conocimiento y 
trámite conducente ante el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Moré/os. Realizado lo anterior, se ordena la publicación del presente acuerdo en 
el Boletín Judicial de esta institución ... " 

ATE 
Cuernavaca, Morelo 

MAGISTRADO PRESIDE 
JUSTICIA DEL ESTA(? 

e2024 
L SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN. 
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